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  Azerbaiyán, Egipto, Marruecos y Perú: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Fortalecimiento de la cooperación transfronteriza en la esfera de 
la fiscalización de drogas 
 
 

    La Comisión de Estupefacientes, 

 Considerando la importancia de la cooperación internacional eficaz en la lucha 
contra el problema mundial de las drogas con arreglo al principio de la 
responsabilidad compartida, y tomando nota de la importancia de que los Estados 
Miembros creen la base jurídica interna necesaria para que equipos conjuntos 
realicen operaciones transfronterizas de fiscalización de drogas en consonancia con 
sus respectivos sistemas jurídicos y administrativos, 

 Observando que una cooperación internacional fructífera ofrece una serie de 
ventajas para la ejecución de medidas y el logro de resultados positivos en las 
actividades de lucha contra el problema de las drogas, 

 Destacando las operaciones conjuntas llevadas a cabo satisfactoriamente por 
las autoridades de fiscalización de drogas a nivel bilateral, regional e internacional, 

 1. Subraya la importancia de adoptar medidas apropiadas para facilitar la 
cooperación transfronteriza eficaz en la esfera de la fiscalización de drogas, de 
conformidad con los acuerdos bilaterales y multilaterales; 

 2. Recomienda que los Estados Miembros que tengan fronteras comunes 
pero no hayan concertado acuerdos bilaterales firmen tales acuerdos a fin de que la 
cooperación transfronteriza se realice dentro de un marco jurídico establecido en 
consonancia con sus respectivos sistemas jurídicos y administrativos; 

 3. Pide a los Estados Miembros que aseguren que los canales de 
comunicación entre ellos existentes resulten eficientes y eficaces para el 
intercambio de información que pueda ser útil para las actividades de fiscalización 
de drogas; 
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 4. Insta a los Estados Miembros a que, cuando corresponda y con arreglo a 
sus leyes nacionales, cumplan su obligación de realizar investigaciones conjuntas 
sobre los grupos delictivos transnacionales involucrados en la producción y el 
tráfico de drogas ilícitas, de conformidad con los acuerdos bilaterales y 
multilaterales aplicables. 

 

 
 

 


